
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2015-00730-00 

Armenia Quindío, trece (13) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

El despacho encuentra improcedente la entrega de depósitos judiciales, ya que no 

se cumple con lo establecido en el artículo 447 del C.G. del Proceso; “cuando lo 

embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación 

del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado…”. (Rayas del Despacho); por lo tanto, se requiere 

a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
 
LMGR. 
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